
                   ATRIBUCIONES POR UNIDAD  

                      ADMINISTRATIVA DEL DIF ESTATAL 
 

 
 

 

 

Artículo 66. Atribuciones del titular de la Dirección de Administración y Finanzas 

 
1. Son funciones del titular la Dirección de Administración y Finanzas, aquellas previstas en la Ley y 

demás que le sean encomendadas, afines a las mismas y demás responsabilidades inherentes al 

cargo. 

 

 


